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Bogotá D.C., martes 06 de diciembre de 2022

Señor(a)
ANONIMO.
BOGOTA 
Bogotá, D.C.

ASUNTO: Respuesta Derecho de Petición radicado, SDQS 4433392022 
ANÓNIMO

Respetado señor(a):

En atención a la referencia siendo de nuestro conocimiento los hechos narrados y
conforme  a  las  atribuciones  dadas  en  la  Ley,  se  realizará  las  investigaciones
internas, a fin de establecer si lo descrito conformaría una falta disciplinaria.  

En  consecuencia,  la  presente  respuesta  es  total  para  su  requerimiento  sin
perjuicio de la información adicional que requiera o desee obtener sobre la gestión
administrativa que se iniciará.

Es  de  anotar  que  dado  que  la  petición  fue  presentada  de  manera  anónima,
atendiendo lo previsto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, como quiera que
se desconoce información del quejoso(a), se procederá a enviar respuesta por el
respectivo  sistema  y  se  publicará  en  la
página  electrónica  y  en  todo  caso  en  un  lugar  de  acceso  al  publicidad  de  la
Secretaria  por  el  término  de  cinco  (5)  días,  con  la  advertencia  de  que  la
notificación  se  considerará  surtida  al
finalizar el día siguiente al retiro del aviso.

Cordialmente,

Clara Milena Bahamon Ospina
Jefe de oficina de Control Disciplinario Interno 
Oficina de Control Disciplinario Interno

Proyectó y Aprobó:    Clara Milena Bahamon Ospina
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